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personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 
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publicación de la información oficiosa. 
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17423/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San Salvador, a 
las ocho horas con cinco minutos del día diez de septiembre de dos mil ve in ticuatro. 

La Suscrita Oficial de In formación. luego de haber recibido y admitido la so lic itud de información 
Nº17423/2024, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por el so licitante  

 quien se identifica con Documento Único de Identidad  
 En la cua l solicita "Copia certificada del exped iente clín ico del paciente  

  ubicado en Unidad Médica Soyapango. • Hace las sigu ientes 
VALORACIONES 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

Que de confo rmidad con lo dispuesto en el Art 24. letra a, de la Ley de Acceso a la Información Pública, "Es 
informac ión confidencial .. La referente al derecho a la intimidad personal y familiar al honor y a la propia 
imagen. así como arch ivos médicos cuya divulgación constituiría una invasión a la privac idad de la persona 
Sin embargo, el solicitante es el t itular de la in formac ión. 

En fecha veintisiete de septiembre del año dos mil veinticuatro. se em itió resolución para ampliar el plazo 
inicial en virtud de la antigüedad de la in formación solicitada y para continuar con la búsqueda de la m isma. 
se señaló como fecha de respuesta el día martes diez de septiembre del presente año. 

Que en cump limiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Informac ión Pública. la 
suscrita Oficial real izó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Unidad Médica Soyapango del ISSS, a 
fin de que facilitara el acces::, a la misma. 

Que, de acuerd o a la información solicitada, la Dirección de la Unidad Médica Soyapango rem itió copias 
certificadas de los expedientes c lín icos del paciente  con número de afil iac ión 

 los cua les constan de 131 folios de consulta externa y 16 folios del área de Salud Mental Y se 
entregan conforme a los folios que fueron remitidos por el centro de atención responsable del resguardo 
de la in fo rmación. 

Que la informac ión solic itada es de carácter confidencial. en consecuencia y de conformidad a lo regulado 
en el Art 18 de la Consti tución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. RESUELVE 

Entréguese la info rmación ceta llada en la presente resolución. 

El costo de reproducción de la información antes detallada es de siete dólares con noventa y dos centavos 
de los Estados Unidos de América ($7 92), lo que corresponde a 198 fotocopias, lo cua l deberá ser sufragada 
en su totalidad y deberá presentar el recibo correspondiente debidamente cancelado previo al retiro de la 
información. 

Notifíquese. por medio de correo electrón ico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




